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1. Agréguese en autos la respuesta suministrada por Consorcio 
Express S.A.S. al requerimiento realizado por esta sede judicial 
en auto adiado 30 de mayo de 2023 (PDF 024, C01), respecto d 
ellos datos de contacto del codemandado David Alejandro Acero 
Flórez (PDF 025, C01).  

 
2. En tal sentido, se requiere a la parte actora para que en el 
término de treinta (30) días contados a partir de la notificación 
por estado de esta providencia, so pena de aplicar lo reglado en 
el numeral 1º del artículo 317 del CGP, adelante la notificación 
del codemandado David Alejandro Acero Flórez en la dirección 

indicada por dicha entidad, esto es, Carrera 83 48 03 Sur, 
conforme los parámetros reglados en los artículos 291 y 292 del 
CGP.    
 
NOTIFÍQUESE (3), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 130 del 22 de agosto de 2023. 
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